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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2015-2331   Notifi cación de propuesta de resolución de expediente de denuncia 
M-80/2014.

   Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar (al estar ausente de su domicilio los 
días 22 y 23 de enero), de la propuesta de resolución correspondiente al expediente de denun-
cia que se cita, se hace público el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/99. 

 Identifi cación del expediente: M-80/2014. 

 Nombre y apellidos: BATZEN, S. L. 

 Domicilio: Amorebieta, Vizcaya. 

 NIF: B-95649943. 

 Motivo del expediente: El depósito de numerosos fardos de biomasa hechos de restos de 
pinos procedentes del aprovechamiento AF-PPR/2014/21, en el paraje de Hayas, término mu-
nicipal de Ampuero. Según comprobación efectuada por el Técnico Auxiliar denunciante el día 
23 de julio de 2014 a las 16:00 horas. 

 Los hechos descritos pueden ser constitutivos de una infracción leve, prevista en el artículo 
67 letra l), en relación con el artículo 68 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, a 
sancionar según el artículo 74 de dicha Ley. Importe de la multa: 100,00 €. 

 A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio queda abierto un período de 
quince días durante el cual el interesado tendrá acceso al expediente en al Dirección General 
de Montes y Conservación de la Naturaleza (Calle Albert Einstein n.º 2 Santander), en horas 
hábiles, pudiendo formular cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los documen-
tos e informaciones que estimen pertinentes. 

 Transcurrido el plazo de quince días se dictará la correspondiente Resolución. 

 Santander, 9 de febrero de 2015. 

 El director general de Montes y Conservación de la Naturaleza, 

 Francisco Javier Manrique Martínez. 
 2015/2331 
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